
W sEp
§ECNETARiA DE
EDUCACTóx púBLtcA

rlEl¡nrro ForffÉcmco nAcHAr
Lr Tacoac. d S¡¡vir:i,odr lr M¡

REGI..AIITENTO
LICENCIATURA§

g
Io
B
ño
É
6to

o

t
ü

I FN fffiffiffilxl'1111**",



2023

E-mail: academicoorizaba@gmail.com



E-mail: academicoorizaba@gmail.comE-mail: academicoorizaba@gmail.com



E-mail: academicoorizaba@gmail.comE-mail: academicoorizaba@gmail.com

pintegral de la sociedad mexicana
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Es por ello que las responsabilidades y obligaciones deberán ser acatados y 
resueltos por alumnos mayores de edad. 



E-mail: academicoorizaba@gmail.comE-mail: academicoorizaba@gmail.com

Licenciatura en Médico Cirujano y Partero

Diplomas, Títulos y Grados Académicos que deban expedirse,
según los requisitos, planes y programas vigentes en la Institución.
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Artículo 43.- En caso de ausencia del alumno a un examen parcial, por
causa justificada (Cirugía urgente, accidentes, padecimientos incapaci-

tantes), el Coordinador Académico podrá autorizar la aplicación del
examen en un plazo no mayor de 3 días a partir de la fecha del examen
no presentado.
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Derecho a solicitar  fotocopias  de los ejemplares consultados,
previo al pago de sus derechos correspondientes y respetar el
Reglamento de la misma Biblioteca

No vender alimentos, ni objetos o materiales.

C)

D)

E)

F)

G)

H)

I)

Los libros únicamente pueden ser utilizados dentro de la biblioteca
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Aceptar los cambios de grupo de acuerdo a las necesidades del plantel,
(si  es  necesario  fusionar  o mover alumnos a distintos grupos), el
rendimiento  académico  no  depende de amistades o del estado de
confort que se tenga.

Presentarse a las distintas actividades escolares que le corresponda,
provistos  de  materiales, instrumentos que exijan en cada actividad
y  cumplir  las instrucciones dadas por los Docentes en sus respecti-
vas actividades académicas, Prácticas y Residencias Hospitalarias.

Observar una conducta correcta y respetuosa que permita la realiza-
ción de los fines del Centro de Estudios Tecnológicos y Universitarios
del Golfo, A.C.

Cuidar del edificio, el inmobiliario, el material del laboratorio, centro
de  cómputo,  simuladores  y  el  equipo  de práctica de estudios del
Centro de Estudios Tecnológicos y Universitarios del Golfo, A.C.

Asistir  a  clases,  guardando  las  proporciones  y  el respeto que se
debe  en  una  institución  educativa;  con  la  sana  distancia  y  las
normas de seguridad que se piden.

Portar  siempre  su  credencial  para  identificarse  y  protección, así
como el uniforme correspondiente a la carrera.

SE  PROHIBE  DENTRO  DE  LA INSTITUCIÓN: fumar, tomar bebidas 
alcohólicas  e  ingerir alimentos en alguna área destinada al servicio
educativo  (salón  de  clases,  biblioteca,  oficinas, laboratorio, entre
otros). Así como vender alimento.

No  es  responsabilidad  de  la  institución  reponer  u  obligar  a  los
alumnos  al  pago  o  búsqueda  del  objeto  de  valor  económico  o
emocional que se pierda dentro del salón de clases o alrededores ya
que es responsabilidad del alumno cuidar sus pertenencias.

Guardar  respeto  a  los  miembros de la comunidad Educativa y Do-
centes del Centro de Estudios Tecnológicos y Universitarios del Golfo
A.C.

Abstenerse de dañar el inmueble, instalaciones, equipo, libros, obje-
tos y demás bienes del Centro de Estudios Tecnológicos y Universi-
tarios del Golfo, A.C.

IV

V

VI

VII

VIII

IX

X

XI

XII

XIII

Artículo 55.- La asistencia de los alumnos deberá ser cuando menos el 90%

de las horas de teoría en cada asignatura, y el 90% a la parte práctica que

estará normada por las instituciones donde estas se realizan. Las faltas po-

drán  justificarse  dentro  de  los tres días hábiles siguientes, y únicamente

podrán  ser  por  motivos de: enfermedad, personal o por causas de fuerza

mayor  (cirugía  urgente, parto o fallecimiento de familiar directo), se justi-

fica  la  falta,  no  la actividad que deban entregar o hacer en clases. No se 

justifica  la  falta  por más de una semana por cirugía estética (serán avala-

das por instituciones de salud oficiales).

Artículo 56.- Se  considera  retardo  cuando un alumno ingrese a la clase en

los  primeros  12 minutos de iniciada la clase. La acumulación de tres retar-

dos equivale a una falta y esta no podrá ser justificada. Tres faltas consecu-

tivas sin justificar y se pierde el derecho a presentar los Exámenes Departa-

mentales.  Después de los 12 minutos de tolerancia será considerado como

falta  y  el  alumno  no podrá permanecer en el área, salvo autorización del 

Docente, pasando a la Biblioteca o área de receso.

Artículo 57.- Cuando  un  alumno  se  retire  sin  autorización  de la clase se 

considerará falta de asistencia y una observación por parte del Docente.

Artículo 58.- Los  trabajos  que el alumno deba entregar a revisión o exposi-

ción  en  un  día  que  falte  con  causa justificada, podrán ser programados 

nuevamente  por  el  docente titular, así como los criterios de evaluación del 

mismo.

Artículo 59.- Los alumnos deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
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lV. Participar en las actividades Socio-Culturales y Científicas que

la  facultad  programe;  y  en  beneficio  de la comunidad, así

como las que programe el área de Marketing.
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interior   color  blanca,  camisa  manga  larga  o  corta  blanca

institucional,  corbata  color  guinda;  las  mujeres deben usar

el   cabello   perfectamente   bien  recogido,  sin  moños ,  sin 

aretes,  sin  pulseras,  sin cadenas, sin anillos, las uñas cortas

sin  esmalte,  blusa  blanca institucional. Sólo se permite reloj

con   segundero;   así  mismo  los  caballeros  con  su  cabello

perfectamente  recortado,  peinado  sin uso de coletas y rasu-

rados,  ya  que  no  se  permite el uso de barba y bigote, para 

alumnos de Ciencias de la Salud.

Una amonestación verbal.

Una nota mala en su expediente.

Suspención  de  derechos  escolare  por  3 días la primera vez

(pierde   el   derecho   a  presentar  examen,  artículo  56),  si

incurren en la misma falta, hasta por 5 días si continua.
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10. SEMINARIO:  Consiste  en  que  el  pasante o alumno regular 
      inscrito   en   el  último  semestre  acredite  dicho  seminario, 
      obteniendo una calificación no menor a ocho y una asistencia 
      mínima  del noventa por ciento. Con una duración mínima de 
      noventa horas.

11. PRÁCTICA  PROFESIONAL:  Consiste en que el alumno realice 
      actividades  por un mínimo de setecientas veinte horas en un 
      área  de  trabajo  que  le  permita  aplicar  los conocimientos 
      adquiridos en la carrera correspondiente. 
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1. EXCELENCIA  ACADÉMICA: Cuando el Alumno haya acredita-
    do cada una de las asignaturas  del  plan de Estudios con 10,
    será titulación por Excelencia Académica inmediata.

2. EXCELENCIA   ACADÉMICA   2°  PRESENTACIÓN:  Cuando  el 
    alumno  hay  alcanzado  9.5 de su promedio general presen-
    tando   un  informe  de  la  carrera  cursada,  sin  defensa  el
    documento escrito, por excelencia académica.

3. TESIS SIN DEFENSA: Cuando  el  alumno haya alcanzado 9.0 
    de  promedio general presenta su trabajo de tesis revisada y 
    autorizada,  sin  hacer  exposición del mismo, por excelencia 
    académica.

4. TESIS: Presentación  de  la  tesis,  cuando el alumno alcance 
    cualquier promedio  abajo del 9.0 presentara su tesis, tesina 
    o  trabajo de experiencia profesional en el campo de la salud 
    o  administrativo, exponiendo  en  forma abierta y en tiempo 
    determinado delante de un jurado.

5. TIULACIÓN MULTIDISCIPLINARIA: Cuando exista un tema de
    relevancia y contenido sobresaliente, más de 200 cuartillas, y
    podrán  participar  hasta  dos alumnos presentando el mismo 
    trabajo,  defendiéndolo  en  une  exposición  abierta  y con el 
    jurado participativo.

6. CREDITOS   DE  POSGRADO:  Cuando  un  alumno  curse  un
    posgrado  reconocido  oficialmente,  a  fin a las Licenciaturas 
    cursadas  con  Registro,  ante  la   Autoridades  competentes  
    Educativas,  logrado  aprobar  el  50%   de  los  créditos  del  
    Posgrado, y así poder titularse de manera inmediata.

7.- PROYECTO  DE  INVESTIGACIÓN:  Consiste  en presentar un 
     informe técnico final acerca de la investigación realizada que 
     conlleve  a  la  propuesta  o  desarrollo  de  nuevo  material; 
     equipo;  prototipo;  proceso o sistema; dentro del área en la 
     cual pretenda titularse el pasante.  

8. MEMORIA  DE  EXPERIENCIA  PROFESIONAL:  Consiste en la 
    elaboración de un informe escrito de las actividades profesio-
    nales  del pasante durante un periodo no menor de un año y
    donde  aplique  los conocimientos de la especialidad. En esta
    opción,   el  pasante  hará  una  exposición  oral  del  trabajo 
    escrito ante el jurado correspondiente.

9. EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  POR  ÁREAS:  Consiste en la 
    aprobación  de  un  examen  que  puede  ser teórico, teórico- 
    práctico,  oral  o  escrito,  público  o  privado,  sobre  un área
    determinada o grupo de materiales de la carrera cursada. 
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30%

20%
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lll. Presentar  examen  de  oposición  de clase en Coordinación Acadé-
mica.

ll. Cumplir con el desarrollo de los programas de acuerdo a los objeti-
vos,  tiempo  establecido, así como la entrega oportuna de la Planea-
ción  Didáctica  o  del  Cronograma  para  el avance desarrollo de las 
evaluaciones departamentales, parciales o finales.
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XV.    Usar  siempre  su  bata  dentro del salón de clases y en 

         la Institución.
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